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Indicaciones Descripción 
Ciudad o comunidad Soná Cabecera, Distrito de Soná 

Descripción del problema 

El cementerio se encuentra en estado de deterioro debido a 
la falta de mantenimiento. El municipio, como entidad 
responsable de su administración, debe garantizar su 
adecuado funcionamiento y uso responsable del dinero 
recaudado mediante los impuestos a los usuarios del 
cementerio. 

Objetivo 

Realizar un análisis de gestión de la administración de los 
recursos recaudados para el mantenimiento del cementerio 
de Soná Cabecera, evaluando la eficacia de su uso, las 
buenas prácticas de gestión y la rendición de cuentas por 
parte de las autoridades municipales 

Actores relevantes 
Alcaldía-Tesorera Municipal Luisa Duarte 
Personal encargado del mantenimiento del cementerio. 
Comunidad del distrito de Soná 

Estrategia 

1. Investigar y buscar en la plataforma de monitoreo de 
transparencia, planilla y ejecución presupuestaria del 
Municipio.  

2. Revisar la normativa vigente relacionada con la 
administración de bienes e inmuebles municipales 
como cementerios. 

3. Entrevistar a funcionarios municipales.  
 
Antecedentes o descripción del tema investigado 
 
El cementerio ubicado en Soná cabecera, distrito de Soná, se encuentra en un estado de 
deterioro; constatada en los anexos 1, 2, 3, 4, dicha situación exige atención urgente. La falta 
de mantenimiento, evidenciada en la acumulación de basura y la maleza, crea un entorno 
propicio para la proliferación de organismos transmisores de enfermedades, como 
mosquitos y roedores. Esta situación pone en riesgo la salud de los visitantes y de la 
comunidad circundante, especialmente durante la época lluviosa, cuando el agua se 
acumula en recipientes y otros espacios, aumentando el riesgo de brotes. 
 
 



 
Registro de avances 
 
Como parte de la investigación era necesario obtener un registro detallado de los gastos 
asociados al mantenimiento del cementerio, así como un registro de los pagos realizados por 
los usuarios por el uso de este. Ante esta necesidad, la única fuente que podía proporcionar 
dicha información era el Municipio. Por ello, el 8 de enero del presente año presenté una 
solicitud de información, la cual se adjunta en el anexo 5. Sin embargo, al no recibir 
respuesta, procedí a presentar un reclamo por el derecho de acceso a la información que se 
detalla en el anexo 6 y 7. 
 
Conclusiones 
 
El avance de la investigación depende exclusivamente de la respuesta del Municipio, ya que 
la información requerida se encuentra únicamente en poder de esta institución. 
Lamentablemente, debido a la falta de cooperación, no ha sido posible obtener los datos 
necesarios. No obstante, ya se ha presentado la denuncia correspondiente ante la ANTAI. 
 
Cabe destacar que la elaboración de una solicitud de información y la presentación de un 
reclamo por el derecho de acceso a la información son procesos que realizo por primera vez. 
Esta experiencia me ha impulsado a salir de mi zona de confort y a ejercer un nuevo tipo de 
participación ciudadana, lo cual ha sido un aprendizaje significativo. 
 
Recomendaciones o propuestas 
 

• Que las autoridades locales no violen el derecho de los ciudadanos que exijan 
transparencia y rendición de cuenta sobre el dinero que recaudan y utilizan.   

• Que el Municipio incorpore información detallada sobre los ingresos recaudados a 
través de impuestos en la plataforma nacional de transparencia activa de la ANTAI, 
con el fin de facilitar el acceso y la disponibilidad de dicha información para los 
ciudadanos.  

• Promover una mayor concienciación en las comunidades sobre las responsabilidades 
y obligaciones de las autoridades locales, con el objetivo de fomentar la realización 
de actividades como auditorías sociales. 
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Fuentes usadas 
 

• Decreto Ejecutivo N° 150 de lunes 28 de mayo de 2018: 
Que aprueba las normas técnicas, en materia de salud pública para la ubicación, 
construcción y operación de cementerios, casas de cremación, funerarias, así 
como el transporte y traslado nacional e internacional de cadáveres y restos 
humanos y dicta otras disposiciones. 

https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/28546_A/Ga%20cetaNo_28546a_20180613.pdf

